
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veintitrés 
 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720210052600 

 
Revisada la petición elevada por el señor Carlos Eduardo Camargo García la 
misma no puede ser considerada como quiera que quien la presenta no es 

sujeto procesal en este asunto, y además no se acredita el derecho de 
postulación de aquel art. 73 del CGP. 
 

Con todo se pone en conocimiento de las partes las manifestaciones 
expresadas en dicho escrito, para que se indique lo que se estime pertinente. 

 
 
NOTIFIQUESE (2)  

La Juez, 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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